
SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

DEL SABADO 14 DE JUNIO DE 1817.

ARTICULO COMUNICADO POR LA PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO.

Para satisfacción y gobierno de los interesados en las reclamaciones de 
ios créditos fundados de los españoles contra la Francia, con arregio á los 
tratados, en continuación de su plausible zelo , eficacia y rectitud, han re
mitido los comisarios Reales en París en forma de instrucción un nuevo com
pendio de advertencias que han considerado conducentes á asegurar la pure
za, formalidad y orden de que cuidan con el mayor esmero; cuyo trabajo, 
previo examen de la comisión central, ha merecido la aprobación de S. M. 
en los términos que comprenden los siguientes capítulos.

1. La convención adicional al tratado de París de 20 de Noviembre de 
i8ij no solo ha fijado el sistema que debería seguirse para liquidar los cré
ditos que en virtud de ella y del tratado de París de 1814 debía pagar la 
Francia á los súbditos de las altas partes contratantes y demas interesadas, 
sino que ha establecido el modo de satisfacer dichos créditos y los intereses 
ó réditos que debían abonarse. De estos puntos tratan principalmente los ar
tículos 4, 17, 18 y 19 de dicha convención, los cuales para mayor inteli
gencia de los interesados se insertan aquí, y su tenor es el siguiente:

Art. 4. ,,Serán asimismo liquidadas las reclamaciones que presenten va
rios individuos contra la egecucion de una orden expedida en Nossen en 8 de 
Mayo de 1813, en virtud de la cual les fueron aprehendidos con perjuicio 
suyo géneros coloniales, que en parte habian adquirido del Gobierno francés, 
y en virtud de dicha orden se les obligó á pagar segunda vez dobles derechos 
de aduanas por los algodones, sin embargo de que ya habian pagado en 
tiempo hábil lo que debían legalmente. Estas reclamaciones se liquidarán por 
las comisiones establecidas por la presente convención, y su importe se pa
gará con inscripciones en el gran libro de la deuda pública á un curso que 
no podrá ser menor de 75 , del mismo modo que queda prevenido por la pre
sente convención respecto de las fianzas que Hayan de reembolsarse.

Art. 17. „Cada dos meses se formará un estado de las liquidaciones de
finitivamente admitidas, acordadas ó sentenciadas, indicando el nombre de 
cada acreedor y la cantidad de su crédito, ya en principal, ya en intereses 
devengados. Las cantidades que deban pagarse en metálico en el tesoro Real 
por capitales ó por intereses se entregarán á los comisarios liquidadores del 
Gobierno interesado bajo su recibo ó carta de pago, con el visto bueno de 
los comisarios franceses. Los créditos que según los artículos 4 y 19 de la 
presente convención deben reintegrarse con inscripciones en el gran libro de 
la deuda pública, serán inscritos á nombre de los comisarios liquidadores 
de los Gobiernos interesados, ó de las personas que estos designen. Estas ins
cripciones se tomarán del fondo de garantía establecido por el artículo 20 de 
2a presente convención , y del modo que se estipula en el artículo 21.
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Art. 18. ,,Todos los créditos, á los cuales esté asignado un ínteres por 

las leyes ó por los términos del tratado de 30 de Mayo de 1814, continua
rán gozando de él al tanto por 100 que les esté señalado. Pero si los crédi
to^ no tuviesen interes alguno asignado por su naturaleza ó por el dicho tra
tado, se les considerará un rédito de 4 por ico desde la fecha de la presente 
convención. Todos los intereses serán pagados en metálico sobre el valor no
minal del crédito. Serán recíprocas entre la Francia y las otras potencias con
tratantes las estipulaciones relativas á intereses.

Art. 19. ,,El tratado de 30 de Mayo de 1814, al arreglar los plazos en 
que debian hacerse los pagos, indicó tres clases de créditos. A fin de confor
marse con aquella disposición se establece por la presente convención que se 
adoptarán tres modos de pago ó reembolso en la forma siguiente:

§. i.° ,,Los depósitos judiciales y las consignaciones hechas en la caja 
de amortización se reembolsarán en metálico dentro de seis meses contados 
desde el cange de las ratificaciones de la presente convención, con tal que los 
documentos justificativos se hayan presentado en los tres primeros meses de 
la liquidación. Si los documentos se presentan inas tarde, la liquidación se 
terminará en los tres meses siguientes.

2.° „Las deudas procedentes de entregas,de fianzas ó de otros fondos 
depositados por los pueblos ó establecimientos públicos en la caja de servicio, 
ó en las de amortización, ó en cualquiera otra caja del Gobierno francés, se
rán reembolsadas con inscripciones en el gran libro de la deuda pública á la 
par: bien entendido, que en caso de que el curso de ellas en el dia del reem
bolso se halle inferior á 75 , el Gobierno francés abonará la diferencia entre 
dicho curso y 7 5 -

§. 3.0 ,,Todas las demas deudas no comprendidas en los dos párrafos an
teriores se reembolsarán igualmente con inscripciones á la par; pero con la 
diferencia de que el Gobierno francés no les asegura sino un curso de 60, obli
gándose á abonar la diferencia, si ¡a hubiese, entre el curso del dia y 60.”

11. Los créditos liquidados á las personas expresadas en la nota que sub
sigue á esta instrucción, son de los que no devengan réditos por su natura
leza ni por el tratado de 1814. De consiguiente, con arreglo al artículo 18 
de la convención, les corresponde un interes de 4 por 100, que se les abo
nará desde el 20 de Noviembre de 1815, en que se firmó la convención , hasta 
el dia en que cada crédito ha sido reconocido y acordado por la comisión 
mixta. Estos intereses se pagarán en metálico, y el capital de los créditos se 
reembolsará con rentas ó inscripciones á la par en la forma que se expresa en 

-el artículo 19, §. 3.0
ni. Los fondos públicos de Francia conocidos con el nombre de rentas 

son los intereses de la deuda, pública reconocida y garantida por la nación, 
por la que paga un 5 por 100 anual á los acreedores del Estado. Por eso tie
ne el nombre de 5 por 100 consolidado.

j‘V. Cuando un individuo se constituye acreedor del Estado por cualquier 
cantidad determinada, se le expide un documento que se denomina inscrip
ción. En ella se expresan los intereses ó renta anual que le corresponde, á 
razón de 5 por roo. El registro general en que se asientan los nombres de los 
acreedores del Estado, y la cantidad de su capital é intereses, se llama el gran 
hbr© de la deuda pública. Inscribir á uno en el gran libro por tal cantidad
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es declararle acreedor del Estado por los intereses anuales de 5 por 100 de 
un capital no reembolsabie.

v. Las inscripciones son transferibles y enagenables á voluntad Je los te
nedores de ellas. Enagenarlas, venderlas ó negociarlas es todo una misma 
cosa. Esta enagenacion ó venta solo se hace en la bolsa de París y por me
dio de un agente de cambios.

vr. Todos los dias se publica en la bolsa el precio corriente á que estas 
las rentas ó las inscripciones en aquel dia, y se anuncia en toda^ las gacetas 
y diarios. Este precio corriente se llama el curso de la renta, el cual no es 
constante, sino que sube c» baja según las circunstancias, como pr Icticamente 
sucede en todas partes con el curso de los efectos públicos. Actualmente en 
la bolsa de París está el curso de las rentas á 68 poco mas ó menos; es decir, 
que cada 100 francos de capital de una inscripción valen solo 68 francos en 
metálico, ó lo que es lo mismo cada 5 francos de renta anual se compran 
por 68 francos en efectivo. De consiguiente, cualquier poseedor de una ins
cripción podría actualmente venderla en la bolsa á este precio, y reducirla á 
dinero , perdiendo la diferencia que va de 6,8 á 100 , es decir, con un que
branto de 32 por 10®.

vir. No se hace inscripción en e! gran libro por menos de jo francos de 
renta anual, que representan 1© francos de capital.

viii. Toda inscripción en el gran libro se hice á la par, esto es, á razón 
de 5 francos de renta por cada 100 francos de capital. Es claro que si se hi
ciera la inscripción á razón del precio ó curso que las inscripciones tienen ea 
el dia en la bolsa, seria lo mismo que pagar en efectivo.

ix. Los intereses ó réditos de las inscripciones se pagan en el tesoro de 
París, no por años, sino cada seis meses, y con la mayor puntua'idad. Las 
dos épocas del año en que se hace el pago son el 22 de Marzo y 22 de Se
tiembre. Asi se conocen con los nombres de inscripciones con goce de 22 de 
Marzo, 6 con goce de 22 de Setiembre. Estas expresiones significan la época 
desde que les corren sus intereses.

x. Los acreedores españoles, cuyos créditos se hallen liquidados, serán 
reintegrados de sus capitales con inscripciones, es decir, que el capital queda
rá impuesto en los fondos públicos de Francia á interes de j por 100 anual.

xi. Estas inscripciones se expedirán en cabeza de la comisión española 
residente en París, ó de las personas que esta designe. Si la comisión las hi
ciese inscribir á su nombre, se entenderá luego con los interesados para ha
cerles el transferí, esto es, para pasar y endosar á sus nombres las inscrip
ciones de sus respectivos créditos.

xii. Queda dicho que las inscripciones de estos créditos en el gran li
bro , ó lo que es lo mismo su imposición en los fondos públicos ,se hará á la 
par; esto es, á razón de 5 francos de réditos por cada ioo francos de capi
tal. Los interesados son dueños de conservar sus inscripciones, y cobrar ca
da seis meses los intereses del capital que les queda impuesto, ó de vender 
dichas inscripciones en la bolsa de París por medio de un agente de cambio? 
al precio corriente que tengan al tiempo de la venta, perdiendo la diferencia 
que queda explicada.

xiii. Los interesados conocerán fíciímente que la diferencia que hay de 
esta forma.de pago ea inscripciones á un reintegro en efectivo , depend. del
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precio corriente que estas tengan en la bolsa la víspera del dia en que las li
quidaciones sean admitidas y acordadas definitivamente. Pero como el Go
bierno francés se ha obligado por el artículo 19 á garantir un precio ó cur
so de 7 5 para ciertos créditos , y de 60 para otros, el quebranto que resulta 
de esta forma de pago no puede en ningún caso subir de 25 por 100 para 
ciertos créditos, ni de 40 por 100 para los otros. Esto se hará mas percepti
ble con un egemplo tomado de los créditos, para los cuales está garantido un 
curso de 60.

Supóngase que de aqui á algunos meses, cuando sean liquidados otros in
teresados , el curso de las rentas ó inscripciones que ahora está á 68 poco mas 
6 menos, hubiese bajado á menos de 60, por egemplo, á 56. No hay duda 
que los acreedores que entonces fuesen pagados con inscripciones á la par, 
como ellas tienen menos valor, perderían en el pago la diferencia que va de 
56 á 100, es decir, que serian reintegrados con un quebranto de 44 por 100. 
No será pues asi; porque en caso de que el curso de las inscripciones haya 
bajado al tiempo de acordarse definitivamente la liquidación á menos de 60, 
el Gobierno francés abona la diferencia de la baja, para que la pérdida no 
pueda exceder de 40 por 100.

Este abono, si llegase este caso, se haría aumentando el capital y los ré
ditos en proporción de la baja que pueda tener entonces el precio ó curso 
del dia.

Lo mismo que se dice del curso de 60 para ciertos créditos, se aplica al 
curso de 75 que está garantido para otros. Se abonaría la diferencia que exista 
entre 7 5 y el curso del dia del pago.

xiv. Ademas de lo dicho tienen los acreedores otra utilidad estipulada 
por el artículo 20 de la citada convención ,que dice asi:

,,Se inscribirá sobre el gran libro de la deuda pública de Francia, como 
fondo de garantía desde i.° de Enero de 1816 á mas tardar, un capital de 
3.500,000 francos de renta con goce de '22 de Marzo de 1816, á nombre de 
dos, ó de cuatro, ó de seis comisarios, la mitad de ellos súbditos de S. M. 
Cristianísima, y la otra mitad de las potencias aliadas. El Gobierno francés 
elegirá y nombrará la mitad de estos comisarios, y las potencias aliadas la 
otra mitad. Estos comisarios cobrarán las dichas rentas cada seis meses, y 
las tendrán en depósito sin poderlas enagenar. Impondrán su importe en los 
fondos públicos, y percibirán en beneficio de los acreedores el interes acu
mulado y compuesto. En el caso de que los 3.500,000 francos de renta sean 
insuficientes, se entregarán á dichos comisarios inscripciones de mayores su
mas, hasta la concurrencia de las que basten para pagar las deudas expresadas 
en la presente convención.”

En virtud de este artículo la comisión española percibirá de los comisa
rios depositarios estos intereses, y los repartirá cuando llegue el caso á cada 
tino de Jos interesados’, con proporción á sus respectivos capitales.

xv. Con el fin de cubrir todos los gastos de la comisión de París, y 
demas que puedan ocurrir, se retendrá un 3 por 100 efectivo del valor no
minal de los créditos que se liquiden á cada interesado, tanto en capital como 
en intereses, con la reserva de dar cada año una cuenta exacta de su pro
ducto é inversión, y la de distribuir al fin el sobrante que hubiese á prorata 
entre los individuos que hayan contribuido con los descuentos de sus créditos.



xvr. Para los créditos que no tengan expresa designación de pago en 
francos, con el justo objeto de asegurar la exactitud debida, han convenido 
los comisarios españoles y franceses en que cada peso duro ó 20 reales ve
llón se considerará á razón de 5 francos y 33 céntimos; y á este respecto se 
harán las liquidaciones de igual naturaleza.

xvii. Para que los interesados en las liquidaciones admitidas y acorda
das, y que sucesivamente se admitan y acuerden, puedan recibir de los comi
sarios liquidadores españoles los capitales en inscripciones y los intereses en 
metálico, deben nombrar apoderado con el poder correspondiente con arre
glo á las leyes. Y por la confianza que justamente merece á S. M. el desvelo 
y solicitud de sus comisarios Reales en beneficio de los interesados , asi como 
les ha autorizado para practicar .cuanto juzguen de mayor conveniencia y 
utilidad de estos, na dejado á su prudencia todo lo que corresponde á la le
gitimidad de los documentos, para consumar por su parte los pagos y en
tregas.

xvin. Los apoderados deberán presentarse en la secretaría de la comi 
sión española que se halla establecida en ia rué neuve des Mathurins, nú
mero 32.

Nota (indicada en el capitulo 11) de las liquidaciones admitidas y acordadas hasta el dia 
de la fecha por los comisarios liquidadores de España y Francia, con expresión de las 
cantidades que corresponden á cada una de las personas á cuyo nombre se han hecho, 
asi por capitales como por réditos.

Número 
de tírden 
de las li
quidado, 

ues.

Fechas de las li
quidaciones de

finitivas.

Nombre de los 
interesados en 

favor de quien se 
han liquidado los 

créditos.

Nombre de ios 
apoderados d en

cargados por 
quienes se remi
tieron les docu

mentos.

Objeto de las re
clamaciones y 

épocas en que se 
hicieron los su
ministros ó prés

tamos.

Cantidades liquidadas.
■—1 —^
Capital enfran- 1 Reditosen fran
cos á pagar en 1 eos á pagar en 
inscripciones. | metálico.

f D. Salvador' 
1817. ! Rodríguez

1.a... 7 de Mayo... j Corvacbo, de
(ValladoJid.... 4

Mr. Guerin, 
'de Paris............^

r Por venta de" 
paños para un 
regimiento 
francés enVa- 
lladolid en
1808 , con
obligación de

kPag°.................... .

► 9)920 $79-4*

Por sumí ^

2*... Idem
f D. Joaquín'' 
J Ramón deSar 
1 raga , vecino 
(de Santander.

D.J.M.Re
►done, residen » 
te en Paris.... 1

mstros para 
hospitales en 
Santander des
de el mes de 
Diciembre de 
1810 hasta el 
mes de Di 
ciombre de 
1811, en vir
tud de contra-

85,163.-89 4>P74- 5°

Vtas
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3.*,.. Idem.

ría en
f \lCcnt.e ! Mr.Bove,de 1 de Ma

•i5?bAT^;/p»¡s........ ,.^8,3.I no de Vitoria.

4.*... Idem...........<

' D. Juan Bau
tista Casanova, 
vecino de Vi-
naroz, provm- 

I c 1 a de 0atalu-
l-................

Mr. Guerin 
>de Foncin, de<
Paris.

D. Manuela

r Por sumi
nistros de bue 
yes en Vito
ria en el mes 

rzo de 
como 

comis i o n a do 
por las auto 
lidades fran-

icetar..............
r Por sumi > 
nistro de atún 
salado en Ju- 

’cio y Julio de 
1813 al egér 
cito de Ara 
gon en virtud 
de contrata* 
con las auto 
ridades fran
cesas..............

Por su mi 
nistro de ví
veres, forta- 
ges y leña er>; 
el cuarto go-

> 5°»954-8°

5.a... Idem. {Serranoy conv ! Mr. Loriague, I bierno militar
pafíía, de Vi- f ie Paris........ 1 en iBn , en

loria..............'

► 432>795~39

6.*.. Idem. {D. Juan An-} 
tonio de Achú-1 

tegui, vecino | 
de Bilbao......*

virtud de con 
tratas con las 
auro ridades 
francesas en
Vitoria.........

' Por sumí > 
nistro de idem 
en Bilbao y 
otros puntos 
de la Vizcaya 
desde i.° de 
Mayo hasta 31El mismo.>11 ^43^7

Idem.

de 1811, en 
virtud de con
tratas con las 
autoridades
francesas......

Por sumí-' 
nistros de vi

compañía ,l El

D-Jose^oa-" 
quin Mendia
YdeTolosa (pro
vincia de Gui 

kpázcoa).......
viuciadeGui 
púzcoa en

2,684.3;

2,776.. 36

25,280.. 3

7,i6p..59

1,582.-47



8.*... Idem.

9 .a.- Idem.

10.a... Idem.

•{ D. ManueN 
Otermin, veci- V 
no de Madrid.3

Mr. Sarraille. 
de París.... i

D. Estéban> 
J Goicoerrotea, l 
q vecino de Vi. | 
Itoria..............i

El mismo.,.<

D. Juan An 
Ionio de la 
Llana, de Se
villa , tanto en 
su nombre co
mo en repre- .V „ » • r , >1 esmerecsentacion de'-r» .. . París,otros vanos in
teresados , pa 
tronesydueños 
de barcos en 
Andalucía..... .

t8ir, en vir
tud de contra
ta hecha con 
las autorida
des francesas 

jen 28 de Ene 1 
vro de 1811...J 
c Per sumí 
nistro de car
bón para Ja 
artillería fran 
cesa en Ma
drid en el mes 
de Febrero de 
181 2,con obli
gación de pa
go.................

, Por sum:-^ 
j nistro de Je 
gumbres y sal 
en Vitoria en 
los meses de 
Setiembre, 
Octubre y 
Noviembre de 
181 2 , en vir
tud de con
trata con Jas 
autor i da d e s

'francesas.......
Por impor

te de barcos 
tomados por 
el mariscal 
Scult en la 
Andalucía pa 
ra armar una 
flotilla , los 
unos á título

6x5

► 1,78 2..95 104.. 14

> 94,548-26 5,522-65

Mr. Jusíin | ,rfe c°lnPr,a¿ >■
1 j los otros á fl. - 0 ^ , 0
d<‘ 1811 , f'-89,760.-63 11,083-59te en 

12, compren 
diéndose va
rias sumas, 
que se retu 
vieron poi los 
franceses en la 
‘iquidacion he 
-hi en Sevilla, 
v pertenecien 
tes á indi vi-



11.a... ip de Mayo

12.

{
El ayunta 

miento de la 
ciudad de San 
Sebastian.......

10 Idem...... <
D.

Los maes
tros de postas 
de la provin
cia de Gui
púzcoa ,cuyos 
nombres si
guen: D. Si
món de Iriar- 
te, de Irun;
D. Ramón 
Elorrio , de 
Tolosa; Don 
Santiago
Apaulaza, de __
Villareal; Disidente en Pa 
Josef Ignacio ris. 
de Errazquin, 
de V ergara;
Don Miguel 
Joaquín de 
Michelena, de 
Oyarzun; D.
Santiago Ruiz 
de Alegría, de 
Salinas, y Don 
A n t o n i o 
Maíz, de 
JVTondragon....^

Sduos que se su
ponían emi

.grados...........
Por un em 

prestito hecho 
por el general 

Mr. Pierre Rey durante 
>Bague , resi ^ el sitio de la ^ 
dente en Paris. J plaza en 1813,

1 con obligación 
! formal de pa 
V-go................

Santiago 
1 de Ayala, re-^

Por indem
nizaciones de 
pérdidas de 
caballos en el 
servicio de 
postas durante 
el gobierno 
militar en 
1811 y 13,en 
virtud de de
cretos del ge
neral en gefe 
del egército 
francés del 
norte de Es
paña , y por 
las sumas que 
á cada uno 
pertenecen en 

Jaliquidacion.^

3° .000 i,7Pí..7P

> 9tS71,‘I4 572-76

Total. 1.442,691..82) 84,321..08

Para satisfacción de los interesados, y i fin de que puedan excusar gastos y diligencias in
conducentes , se previene que se publicarán con toda puntualidad y exactitud los avisos oportu
nos de las liquidaciones que se verifiquen y pongan en estado de cobro, según se reciban las no* 
ticias formales del zeloso pundonor con que procuran llenar su encargo los comisarios Reales es 
Paris.

EN LA IMPRENTA REAL.


